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ANUNCIO CORRECCIÓN BASES
Y NUEVA CONVOCATORIA

BOLSA AUXILIARES DE TURISMO Y CULTURA

Habiéndose procedido a la corrección, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de fecha 12 de diciembre de 2023, de la BASE 7ª en lo relativo a la FASE DE CONCURSO, 

de las que rigen las pruebas para la constitución del BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL de 

AUXILIARES DE TURISMO Y CULTURA, por concurso-oposición, procede la apertura 

de nuevo plazo de presentación de instancias.

Todas aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la fecha del presente 

anuncio serán válidas, si bien, las personas interesadas podrán mejorar su solicitud con 

aportación de nuevos documentos para la fase de concurso adjuntando el nuevo ANEXO 

II de AUTOBAREMACIÓN junto con la documentación justificativa de los mismos.

El nuevo plazo para la presentación de las solicitudes es de 15 días naturales, 

que discurren desde el día 14 al 28 de diciembre de 2023, ambos días incluidos, 

según modelo de instancia que se facilita en el propio Ayuntamiento o página web, 

donde podrán también obtener copia de las Bases referidas
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